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No. 0088 
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

       CONSIDERANDO: 

QUE      la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 
de octubre de 2008, en su artículo 154 dispone que las Ministras y Ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la Ley, les corresponde “Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiere su gestión”; 

QUE      el artículo el artículo 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, faculta al 
Ministro a cargo de las finanzas públicas: "(...) delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo. Los actos administrativos ejecutados por los funcionarios, servidores o 
representantes especiales o permanentes delegados para el efecto por el Ministro (a) a cargo 
de las finanzas públicas, tendrán la misma fuerza y efecto que si los hubiere hecho el titular o 
la titular de esta Cartera de Estado y la responsabilidad corresponderá al funcionario 
delegado."; 

QUE  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 31 de 07 de julio de 2017, vigente desde el 07 de julio de 2018, dispone: 
“Delegación de competencias, Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus 
competencias, incluida la gestión, en 1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes”;   

QUE  el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
dispone que: "Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al 
funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios (...)"; 

QUE  el segundo inciso del artículo 17 del Estatuto Ibídem dispone: “Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al 
funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones 
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio 
de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga 
el funcionario delgado”; 

QUE      el primer inciso del artículo 55 del Estatuto referido, dispone que: “Las atribuciones propias 
de las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía (...)"; el segundo inciso de 
la referida norma dispone que: "Los delegados de las autoridades y funcionarios de la 
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Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y dependencias 
administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos."; 

QUE      el Artículo 6 de la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación, suplemento del Registro 
Oficial No. 151, de 28 de febrero de 2020, describe: “Consejo Nacional para el 
Emprendimiento e Innovación.- Créase el Consejo Nacional para el Emprendimiento e 
Innovación – CONEIN, como organismo permanente estratégico para promover y fomentar el 
emprendimiento, la innovación y la competitividad sistémica del país, mediante la 
coordinación interinstitucional, la alianza público – privada y academia, el mismo que estará 
conformado por las máximas autoridades o delegados de las siguientes instituciones: a) La 
Presidencia de la República o su delegado, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; b) El 
Ministerio rector de la Producción; c) El Ministerio rector de Economía y Finanzas (…)Las 
resoluciones del CONEIN serán de carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio. Los 
delegados permanentes de los Ministros tendrán el rango de viceministro (…)”; 

QUE      el Reglamento General a la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación, R.O. No. 260 del 
04 de agosto de 2020, en su Capítulo II, artículo 3 dispone: “De los delegados de los 
miembros del Consejo Nacional para el Emprendimiento e Innovación: En caso de 
delegación por parte de la máxima autoridad de las instituciones miembros del Consejo 
Nacional para el Emprendimiento e Innovación -CONEIN-, esta será permanente y con 
capacidad de toma de decisiones, sin que dicha delegación impida la comparecencia de la 
máxima autoridad a las reuniones del CONEIN. En caso de delegación por las máximas 
autoridades de las instituciones del Gobierno Central integrantes del CONEIN, ésta tendrá 
rango de Viceministro”. 

QUE   mediante Decreto Presidencial No. 11 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, designa al Doctor Simón Cueva Armijos, como 
Ministro de Economía y Finanzas; 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 69 del 
Código Orgánico Administrativo y los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva:  

ACUERDA: 

Art. 1.- Designar al Viceministro de Economía, como Delegado Permanente ante el Consejo 
Nacional para el Emprendimiento e Innovación-CONEIN. 

Art. 2.- El delegado queda facultado para suscribir los documentos, participar en las 
reuniones, diligencias y tomar las decisiones que crean pertinentes, en beneficio de los 
intereses estatales, respondiendo por los mismos ante la máxima Autoridad. 

Art. 3.- Derogar todo acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la 
presente delegación. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. – Sin perjuicio de la delegación contenida en el presente instrumento, en 
cualquier momento y cuando lo estime pertinente, la autoridad delegante podrá avocar 
conocimiento de cualquiera de las facultades delegadas al Viceministro de Economía a 
través del presente acto. 

SEGUNDA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de septiembre de 2021. 

Doctor Simón Cueva Armijos 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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     EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
 DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 1, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 
Ecuador es un estado Constitucional de Derechos y justicia, social, democrático, que se 
organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada”; 

Que, el artículo 3, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Son deberes 
primordiales del Estado:  

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, salud, la 
alimentación, la seguridad social, y el agua para sus habitantes”. 

Que, el artículo 10, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “Las 
personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los 
derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales”.

Que, el artículo 11, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador define que: 
“Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 
política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará 
toda forma de discriminación.  

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor 
de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad; y, el numeral 9 
establece que, el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución”.

Que, el numeral 5 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que en materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan 
su efectiva vigencia; 

Que, el numeral 8 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador manda que 
el contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la 
jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones 
necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio; 

Que, el artículo 35, de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: “Las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad, personas privadas de la libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
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catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación 
de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales 
o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble
vulnerabilidad”.

Que, los artículos 36, 37 y 38, de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen  y 
garantizan  los derechos de las personas adultas mayores. 

Que, el artículo 39, de la Constitución de la República del Ecuador,  reconoce a las y los 
jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país. (Creo que este no está del todo 
especificado) 

Que, el artículo 39 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado 
debe garantizar los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio 
a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de 
modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los 
espacios del poder público; 

Que, los artículos 40, 41 y 42, de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia el 
derecho de las personas a migrar así como ordena los derechos de las personas, cualquiera  
sea su condición migratoria. 

Que, los artículos 44, 45 y 46, de la Constitución de la República del Ecuador, instala los 
derechos de la niñez y la adolescencia,  disponiendo al Estado,  la sociedad y la familia en 
sus diversos tipos, la promoción de su desarrollo integral  de una manera prioritaria, 
atendiendo al principio del interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 
demás personas. 

Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen los 
derechos para las personas con discapacidad, garantizando políticas de prevención y procura 
la equiparación de oportunidades y su integración social. 

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60, de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconocen y garantizan los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, del pueblo afro ecuatoriano, el pueblo montubio y las que forman 
parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible. 

Que, el artículo 70, de la Constitución de la República del Ecuador, define que: “El Estado 
formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, a través 
del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en 
planes y programas y brindará  asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector 
público”.

Que, el artículo 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos establece el deber de 
adoptar, con arreglo a los procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos y libertades contempladas en este instrumento internacional; 

Que, el numeral 1 del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales publicado en el Registro Oficial 101 el 24 de enero de 1966 , establece que cada 
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uno de los Estados Partes se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como 
mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y 
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la 
plena efectividad de los derechos aquí reconocidos; 

Que, el numeral 4 del artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos 
manda que todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia 
como de la sociedad y del Estado; 

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, 
establece que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 
del niño; 

Que, el artículo 4 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
establece que  los Estados se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen, entre otros, a: Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de 
otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención; tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad; y, tener en cuenta, en todas las políticas 
y todos los programas, la protección y promoción de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad; 

Que, el artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres establece que los Estados condenan la discriminación 
contra las mujeres en todas sus formas y que convienen en seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra las 
mujeres y, con tal objeto, se comprometen, entre otros, a consagrar en sus legislaciones 
internas el principio de la igualdad de los hombres y de las mujeres y asegurar por ley u otros 
medios apropiados la realización práctica de ese principio; y establecer la protección jurídica 
de los derechos de las mujeres sobre una base de igualdad con los de los hombres y 
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de las mujeres contra todo acto de discriminación; 

Que, la Declaración de Viena sobre Feminicidio del año 2012 del Consejo Académico de 
Naciones Unidas, insta a los Estados miembros, en relación con su obligación de diligencia 
debida para proteger a las mujeres, así como prevenir y perseguir el feminicidio, a emprender 
iniciativas institucionales para mejorar su prevención y la provisión de protección legal, los 
remedios y reparación a las mujeres sobrevivientes de la violencia contra la mujer, de 
conformidad con los tratados internacionales de derechos humanos; así como reconoce el 
trabajo indispensable de las organizaciones de la sociedad civil en la lucha contra el 
feminicidio en todo el mundo y alienta a los Estados miembros y los donantes para apoyar y 
financiar sus esfuerzos; 
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Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador manda que las ciudadanas 
y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma 
de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las 
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 
construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 
solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de 
interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria; 

Que, el artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece que en todos 
los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad 
del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios 
democráticos; 

Que, el artículo 156, de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “Los 
consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena vigencia 
y el ejercicio  de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de Derecho Humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la 
formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas relacionadas con las temáticas de género, generacionales, interculturales y de 
discapacidades y movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines 
se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados 
en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno. 

Que, el artículo 340, de la Constitución de la República del Ecuador, instaura el sistema 
nacional de inclusión y equidad social   como el conjunto articulado y coordinado de 
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de 
los objetivos del régimen de desarrollo. 

Que, el artículo 341, de la Constitución de la República del Ecuador, manda que, el Estado 
generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, 
que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la 
igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos 
que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su consideración etaria, de salud o de discapacidad. 
La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. 
Los sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema 
nacional de inclusión y equidad social.  

Que, el artículo 3, numeral 3, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que 
es necesario: “Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación 
de medios de acción afirmativa que promuevan la participación a favor de titulares de 
derechos que se encuentren situados en desigualdad.” 

Que, el artículo 30, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala que: “Se 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y 
resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la 
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democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas 
y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y 
de las privadas que presten servicios públicos.   
Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas 
deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de 
cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la 
paridad de género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas 
de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes 
de un género para integrar de manera paritaria su directiva”.

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define a los consejos 
consultivos, como: “mecanismos de asesoramiento compuestos por ciudadanas o 
ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en espacios y organismos de 
consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrán convocar en cualquier 
momento a dichos consejos. Su función es meramente consultiva”.

Que, el artículo 3, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, de los Principios, a) Unidad, inciso 5, resuelve que la: “La Igualdad de 
trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes 
y oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad, y plurinacional, 
equidad de género, generacional, los usos y costumbres”.

Que, el artículo 4 literal h, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización, tiene entre sus fines: “La generación de condiciones que aseguren los 
derechos y principios reconocidos  en la Constitución de la República  a través de la creación 
y funcionamiento del sistema de protección integral de sus habitantes…”

Que, el artículo 54, literal j, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías 
y Descentralización, establece al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: 
“Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la 
atención de las zonas rurales coordinará con los Gobiernos Autónomos Parroquiales y 
Provinciales”.

Que, el artículo 57 literal a, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías 
y Descentralización, determina el ejercicio de la facultad  normativa en la materia de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.   

Que, el artículo 128 inciso 3º, “Sistema integral y modelos de gestión;  del Código Orgánico 
de Ordenamiento Territorial Autonomías y Descentralización, establece que: “Todas las 
competencias se gestionarán como un sistema integral que articula los distintos niveles de 
gobierno y por lo tanto, será responsabilidad del Estado en su conjunto.  
El ejercicio de las competencias observará una gestión solidaria y subsidiaria entre los 
diferentes niveles de gobierno, con participación ciudadana y una adecuada coordinación 
interinstitucional.  

Los modelos de gestión de los diferentes sectores se organizarán, funcionarán y someterán 
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a los principios y normas definidos en el sistema nacional de competencias. 
Los modelos de gestión que se desarrollen en los regímenes especiales observarán 
necesariamente la distribución de competencias y facultades, criterios y normas, contenidas 
en este Código para los distintos niveles de gobierno.  

Que, el Art 148 de COOTAD sobre el ejercicio de las competencias de protección integral 
a la niñez y adolescencia  determina: “Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
las competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que les 
sean atribuidas por la Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias en 
coordinación con la ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección integral 
de la niñez y la adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción 
determinado en este Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la organización y 
participación protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como 
los titulares de estos derechos. 

Que, el artículo 302 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece respecto a la participación ciudadana que la ciudadanía, en 
forma individual y colectiva, podrán participar de manera protagónica en la toma de 
decisiones, la planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control social de las 
instituciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano;  

Que, el artículo 303 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala que los grupos de atención prioritaria, tendrán instancias 
específicas de participación, para la toma de decisiones relacionadas con sus derechos; 

Que, el artículo 598,  del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y 
Descentralización,  de los  Consejo Cantonal para la protección de derechos manifiesta que: 
“Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, Municipal organizará y financiará un Consejo
Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los 
instrumentos internacionales de Derechos Humanos”. 

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones la 
formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de los Consejos 
Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de derechos coordinarán con las 
entidades así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de 
derechos.  
Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos se constituirán con la participación 
paritaria de representantes de la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; 
del sector público, integrados por delegados de los organismos desconcentrados del gobierno 
nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los 
derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; delegados de los gobiernos 
metropolitanos o municipales respectivos; y, delegados de los gobiernos parroquiales 
rurales. Estarán presididos por la máxima autoridad de la función ejecutiva de los gobiernos 
metropolitanos o municipales, o su delegado; y, su vicepresidente será electo de entre los 
delegados de la sociedad civil. 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que 
la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 
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demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, 
en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; 

Que, el artículo 14 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que 
en el ejercicio de la planificación y la política pública se establecerán espacios de 
coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género, étnico-culturales, 
generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la definición de las acciones 
públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de brechas socio-
económicas y la garantía de derechos. Las propuestas de política formuladas por los 
Consejos Nacionales de la Igualdad se recogerán en agendas de coordinación intersectorial, 
que serán discutidas y consensuadas en los Consejos Sectoriales de Política para su inclusión 
en la política sectorial y posterior ejecución por parte de los ministerios de Estado y demás 
organismos ejecutores; 

Que, el artículo 16 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
respecto a la articulación y complementariedad de las políticas públicas, que en los procesos 
de formulación y ejecución de las políticas públicas, se establecerán mecanismos de 
coordinación que garanticen la coherencia y complementariedad entre las intervenciones de 
los distintos niveles de gobierno. Para este efecto, los instrumentos de planificación de los 
gobiernos autónomos descentralizados propiciarán la incorporación de las intervenciones 
que requieran la participación del nivel desconcentrado de la función ejecutiva; asimismo 
las entidades desconcentradas de la función ejecutiva, incorporarán en sus instrumentos de 
planificación las intervenciones que se ejecuten de manera concertada con los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que, el artículo 1, de la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, manifiesta "El objeto 
de esta Ley es promover, regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los 
derechos específicos de las personas adultas mayores, en el marco del principio de atención 
prioritaria y especializada, expresados en la Constitución de la República, instrumentos 
internacionales de derechos humanos y leyes conexas, con enfoque de género, movilidad 
humana, generacional e intercultural"; 

Que, el literal b, del artículo 1, de la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, incentiva 
a; impulsar el cumplimiento de mecanismos de .promoción asistencia, exigibilidad, 
protección y restitución de los derechos de las adultas mayores, garantizando el derecho a la 
igualdad y no discriminación"; 

Que, el literal e, del artículo 1, de la Ley Orgánica de las personas adultas mayores 
"Garantizar y promover la integración, participación ciudadana activa e inclusión plena y 
efectiva de las personas adultas mayores, en los ámbitos de construcción de políticas 
públicas, así como en actividades políticas, sociales, deportivas, culturales y cívicas": 

Que, el artículo 16, de la Ley Orgánica de las personas adultas mayores promueve a 
"Garantizar la protección integral que el Estado, sociedad y la familia deben dotar a las 
personas adultas mayores, con el propósito de lograr el efectivo goce de sus derechos, 
deberes y responsabilidades; tendrán el derecho de acceder a los recursos y oportunidades 
laborales, económicas, políticas, educativas, culturales, espirituales y recreativas, así como 
al perfeccionamiento de sus habilidades, competencias y potencialidades, para alcanzar su 
desarrollo personal y comunitario que le permitan fomentar su autonomía personal. Que, el 
literal i, del artículo 9, de la Ley Orgánica de las personas adultas mayores establece dentro 
de los Deberes; 



Martes  12 de octubre de 2021 Registro Oficial Nº 556

14 

8 

Que, el artículo 2, de la Ley Contra la Violencia a la Mujer y a la Familia; manifiesta que; 
"Se considera violencia intrafamiliar toda acción u omisión que consista en maltrato físico 
psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás 
integrantes del núcleo familiar; 

Que, el artículo 9, de la Ley Contra la Violencia a la Mujer y a la Familia en la parte de las 
personas que pueden Ejercer la Acción manifiesta que "sin perjuicio de la legitimación de la 
persona agraviada, cualquiera persona natural o jurídica que conozca de los hechos, podrá 
proponer las acciones contempladas en esta Ley"; 

Que, el artículo 10, de la Ley Contra la Violencia a la Mujer y a la Familia manifiesta que; 
"los que deben denunciar. Estarán obligados a denunciar los hechos punibles de violencia 
intrafamiliar, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas de haber llegado a su 
conocimiento bajo pena de encubrimiento"; 

Que, el Art. 47 Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, 
que dice: “Medidas para la restitución y reparación: Además tic las establecidas en la Ley 
Orgánica de las Personas Adultas Mayores, las autoridades administrativas o judiciales, en 
el ámbito de sus competencias, podrán adoptar (….) medidas de restitución y reparación…”

Que, el Art. 49 Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores,
manifiesta que: “Autoridad Administrativa: Las Juntas Cantonales o Metropolitanas de 
Protección de Derechos conocerán y resolverán los casos de vulneración de derechos de las 
personas adultas mayores en su respectiva jurisdicción, para lo cual adoptarán las medidas 
administrativas de protección de derechos establecidas…”

En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de la Constitución de la República, 
Art. 7 y Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide la siguiente: 

ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN GUALAQUIZA. 

TITULO I 
DE LA DEFINICIÓN DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA. 

CAPÍTULO I 
DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y OBJETO 

Art.1.- DEFINICIÓN.- El Sistema de Protección Integral Cantonal, es el conjunto 
articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios 
que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la 
Constitución, los instrumentos internacionales y el cumplimiento de los objetivos del 
régimen de desarrollo; será parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social y  de 
los sistemas especializados y se regirá por sus mismos principios y ámbitos.  Se articulará al 
Plan Nacional de Desarrollo y al Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa. 

Forman parte del Sistema de Protección Integral Cantonal además de los señalados en la 
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presente ordenanza, todos aquellos organismos que por sus competencias, funciones o 
mandatos estén vinculados a servicios, garantía, protección, vigilancia y exigibilidad de 
derechos. 

Art.2.- PRINCIPIOS.- Los principios que rigen al Sistema de Protección Integral de 
Derechos, serán: universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, 
solidaridad y no discriminación. Funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación.

Art.3.- OBJETO.- La presente Ordenanza determina la estructura del Sistema Cantonal de 
Protección Integral de Derechos en el cantón Gualaquiza; la organización y atribuciones  de 
los organismos de formulación, transversalización, observancia, seguimiento, evaluación de 
políticas y servicios públicos, de los organismos de ejecución y restitución de derechos.

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS Y ENFOQUES RECTORES DEL SISTEMA 

Art. 4.- Los principios que rigen al Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón 
Gualaquiza, son:  

1. Principio pro ser humano.- El Sistema aplicará en todos los casos las disposiciones
más favorables a la vigencia de los derechos reconocidos en la Constitución, ley e
instrumentos internacionales de derechos humanos, sin necesidad que se encuentren 
desarrolladas en otras normas de menor jerarquía. En la formulación, seguimiento y 
ejecución de políticas y servicios públicos y en todas sus decisiones no se podrá restringir, 
menoscabar o inobservar su contenido; 

2. Principio de igualdad en la diversidad y no discriminación.- El Sistema
considerará que todos los seres humanos son iguales en dignidad y merecen igual respeto 
pero también todas las personas son diferentes y con características específicas sobre las 
cuales construyen su identidad. Los organismos del Sistema, en el ámbito de sus 
competencias, tomarán las decisiones y acciones necesarias para eliminar progresivamente 
las relaciones de poder asimétricas en las estructuras sociales, económicas y culturales; la 
discriminación y la exclusión basada en  prácticas como el sexismo, la misoginia, la 
homofobia, el racismo, entre otros; 

3. Principio de participación social.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma
individual y colectiva, participarán de manera protagónica y en igualdad de condiciones en 
todos los procesos de definición, difusión, ejecución, control y evaluación de políticas, 
planes, programas y acciones del Sistema en un proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano;

4. Principio del interés superior del niño y niña.- Las decisiones y acciones del
Sistema se ajustarán para la plena satisfacción de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes y garantizarán el ejercicio efectivo del conjunto de derechos, garantías, deberes 
y responsabilidades. Los organismos del Sistema, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán y crearán los espacios necesarios para la participación de las niñas, niños y 
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adolescentes en la toma de decisiones de los asuntos públicos, considerándolos como 
actores, críticos, vigilantes y capaces de exigir el pleno cumplimiento de sus derechos; 

5. Principio de interculturalidad.- En todas las acciones y decisiones del Sistema se
deberán considerar elementos de la diversidad cultural relacionados con las costumbres, 
prácticas, normas y procedimientos de las personas, grupos o colectividades que estén bajo 
su conocimiento. En estos casos se buscará el verdadero sentido de las normas aplicadas de 
conformidad a la cultura propia del participante;

6. Principio de atención prioritaria y especializada.- Las decisiones y acciones del
Sistema se orientarán a brindar atención prioritaria y especializada en el ámbito de sus 
competencias a las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad, personas en 
movilidad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 
infantil, desastres naturales o antropogénicos y todos aquellos grupos que requieran 
consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o 
violencia; con el fin de asegurar sus derechos, en particular la igualdad en la diversidad y la 
no discriminación;

7. Principio de especialidad y especificidad.- Los organismos del Sistema, para el
cumplimiento de sus fines, considerarán las características específicas de todos los seres 
humanos sobre las cuales construyen su identidad individual y colectiva para alcanzar el 
ideal abstracto de universalidad de los derechos humanos;

8. Principio de progresividad.- Las decisiones y acciones de los organismos del
Sistema desarrollarán de manera progresiva el contenido de los derechos reconocidos en la 
Constitución e instrumentos internacionales de derechos humanos y serán responsables de 
cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 
injustificadamente el ejercicio de los derechos; 

9. Principio de ética laica.- Es deber primordial de todos los organismos del Sistema
garantizar la ética laica como sustento de sus acciones y decisiones, con el fin de desarrollar 
una moral ciudadana, más humana, propia de una sociedad amplia y abierta, de reglas 
mínimas pero exigibles, que se funde en el respeto del otro, que reconozca que todos somos 
iguales y que se centre en el respeto de lo público;

10. Principio de coordinación.- Todos los organismos del Sistema Cantonal de
Protección Integral tienen el deber de coordinar acciones a fin de que se cumplan los 
principios que orientan al sistema y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución e instrumentos internacionales de derechos humanos;

11. Principio de autonomía y descentralización.- Los organismos que conforman el
Sistema serán autónomos y descentralizados con la finalidad de promover: la participación 
social; la eficiente prestación de servicios públicos y  políticas públicas; una relación más 
directa entre las instituciones públicas; una adecuación de las normas, políticas públicas y 
resoluciones con las necesidades del territorio,  los grupos de atención prioritaria y sociedad 
civil; y, la generación de recursos propios; sin perjuicio de la coordinación necesaria entre 
las políticas nacionales, regionales y cantonales;
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12. Principio de confidencialidad.- Los organismos del Sistema, en el ámbito de sus
competencias, en los casos en que sea necesario por la naturaleza de la materia de que se 
trate, atenderán al principio de confidencialidad y salvaguarda de los datos de las personas 
involucradas;

13. Enfoque de derechos humanos.- Con base en el carácter de los derechos humanos
como indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía, todas las acciones y decisiones del 
Sistema considerarán a los derechos humanos como eje para buscar cambios a estructuras e 
instituciones, como eje forjador de relaciones, como base de reglas de participación 
igualitarias e incluyentes en procesos democráticos, abiertos y transparentes que permitan el 
respeto, interculturalidad y convivencia pacífica de la sociedad. El enfoque de derechos 
humanos fortalecerá a las instituciones del Sistema y al balance en las responsabilidades del 
gobierno nacional y de los gobiernos autónomos descentralizados;

14. Enfoque de género.- En todas las acciones y decisiones del Sistema se considerará
la categoría de género como herramienta de análisis y como elemento constitutivo de las 
relaciones sociales, económicas y culturales, clave para entender y construir el orden 
patriarcal y para buscar la manera de superar las brechas entre hombres y mujeres en materia 
de igualdad, distribución y reconocimiento.

CAPÍTULO III

OBJETIVOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS EN 
EL CANTÓN GUALAQUIZA

Art. 5.- Son objetivos del Sistema Cantonal de Protección Integral de Derechos en el cantón 
Gualaquiza:  

a. Constituir la estructura normativa e institucional necesaria para la garantía de los
derechos consagrados en la Constitución, leyes y en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos; 

b. Garantizar que los organismos y entidades que conforman el Sistema Cantonal de
Protección Integral, en el marco de sus competencias, definan anualmente su accionar de 
manera coordinada y articulada con el Plan de Acción para la Protección Integral de los 
grupos de atención prioritaria elaborado por el Consejo de Protección de Derechos de 
Gualaquiza; 

c. Asegurar el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la
Constitución, leyes y en los instrumentos internacionales de derechos humanos; 

d. Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre las instituciones y
organismos que conforman el Sistema Cantonal de Protección Integral; 

e. Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre las entidades que
conforman el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social y sus sistemas especializados 
y la sociedad; 

f. Establecer los mecanismos para la participación protagónica de los grupos de
atención prioritaria y sociedad civil conforme lo establece la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana y Control Social para el cumplimiento de la presente Ordenanza; 
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g. Establecer los espacios y mecanismos de participación de los grupos de atención
prioritaria en todos los procesos de definición, ejecución, control y evaluación de políticas, 
planes, programas y acciones del Sistema; 

h. Asegurar la implementación de las políticas públicas de protección integral,
desarrollando los mecanismos que aseguren su funcionamiento y sus capacidades locales, 
técnicas y gerenciales. 

i. Establecer los mecanismos que permitan la articulación e implementación de los
sistemas de protección a través del fortalecimiento de las propuestas metodológicas, técnicas 
y económicas de los actores públicos y privados del Cantón Gualaquiza; 

j. Promover la relación cercana entre los organismos del sistema, los grupos de
atención prioritaria y la sociedad civil, a fin de aumentar el grado de efectividad en la 
respuesta del Sistema a las demandas y necesidades sociales; y, 

k. Promover la corresponsabilidad del Estado, el gobierno seccional, las familias y la
sociedad en el cumplimiento efectivo de los derechos de los grupos de atención prioritaria. 

CAPÍTULO IV
PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS EN EL CANTÓN GUALAQUIZA 

Art. 6.- El Consejo Cantonal para Protección de Derechos de Gualaquiza, en el marco de 
sus competencias, definirá anualmente un Plan de Acción para la Protección Integral de los 
grupos de atención prioritaria, con el financiamiento, la participación y articulación directa 
de los organismos públicos; del sector privado; organizaciones no gubernamentales; y, 
organizaciones sociales de los grupos de atención prioritaria, que conforman el Sistema de 
Protección Integral de Derechos de Gualaquiza. El Plan de Acción Anual, establecerá su 
accionar en función de las políticas locales, articuladas al Plan Nacional de Desarrollo Todo 
una vida. 

Los organismos y entidades que conforman el Sistema Cantonal de Protección Integral 
asegurarán la coordinación y articulación necesaria con el Plan de Acción elaborado por el 
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Gualaquiza. 

TÍTULO II 

DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS EN EL CANTÓN GUALAQUIZA 

CAPÍTULO I 

DEL CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

Art. 7.- Naturaleza Jurídica- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos es la 
entidad articuladora del Sistema Cantonal de Protección Integral; es un organismo de 
derecho público con personería jurídica y autonomía orgánica, administrativa y financiera, 
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de corresponsabilidad en la tutela de los derechos de las personas y grupos de atención 
prioritaria; forma parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Gualaquiza  y se integrará con la participación paritaria de representantes del sector público 
y de la sociedad civil. 

Tendrá atribuciones de formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas municipales de protección de derechos, articuladas a las 
Políticas Públicas de los consejos Nacionales para la igualdad.  
Será la entidad coordinadora del Sistema de Protección Integral del Cantón. Goza de 
personería jurídica de derecho público, autonomía orgánica, funcional y presupuestaria. 

Art. 8.- Finalidad.- Su finalidad es garantizar la protección Integral, asegurar la vigencia, 
ejercicio, exigibilidad y restitución de los derechos de las personas y grupos de atención 
prioritaria del Cantón Gualaquiza.

Art. 9.- Integración.- El consejo cantonal para la protección de derechos se constituirá con 
la participación paritaria de los representantes de la sociedad civil, especialmente de los 
titulares de derecho, del sector público, integrados por los delegados de los organismos 
desconcentrados del gobierno nacional  que tengan responsabilidad directa en la garantía de 
protección y defensa de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, 
delegados del gobierno municipal y por delegados  las juntas parroquiales. 

a. Por el Estado, serán 6 representantes:

1. El/la Alcalde o alcaldesa , quien lo preside o su delegado
2. El/la Coordinador/a del Distrito de Educación 14D04 o su delegado.
3. El/la Director/a de la Dirección Distrital de Salud Nro. 14D04. o su delegado.
4. El/la Director/a provincial del MIES o su delegado
5. El/la presidente/a de la comisión de igualdad de género   del seno de concejales del

cantón  Gualaquiza
6. Un/a delegado/a de los Gobiernos parroquiales del cantón Gualaquiza.

b. Por la Sociedad Civil, serán 6 representantes:

1. Un delegado o delegada de las organizaciones étnicas e interculturales y su  alterna
o alterno;

2. Un delegado o delegada de las personas con discapacidad o su alterna o alterno.
3. Un delegado o delegada de las organizaciones de niñez, adolescencia y juventud  o

su alterna o alterno
4. Un delegado o delegada de las organizaciones de movilidad humana y su alterna o

alterno;
5. Un delegado o delegada  de las organizaciones de género y su alterno o alterna.
6. Un delegado o delegada  de las organizaciones de las personas adultas mayores y su

alterna o alterno;

Estará presidido por la máxima autoridad municipal o su delegada o delegado, para la 
selección y designación de las y los miembros principales y alternos representantes de la 
sociedad civil, el Consejo Cantonal de Gualaquiza convocará a un proceso de elección libre, 
incluyente, igualitaria y que respete el principio de paridad, de acuerdo con el reglamento 
aprobado para el efecto. Se designarán un principal y un alterno. 
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El/la vicepresidente/a del Consejo para la Protección de Derechos será elegido/a de entre las 
y los miembros de la sociedad civil, mediante votación universal y mayoría simple, se 
respetará el principio de paridad de género. 

Los integrantes del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos tienen la obligación de 
mantener informados a sus respectivas instituciones u organizaciones sobre las decisiones 
tomadas en su seno.  

Art. 10.- Requisitos para ser miembros.- Para ser miembros del Consejo Cantonal para la 
Protección de Derechos, se requiere: 

a. Ser ecuatoriano o extranjero residente;

b. Ser mayor de 16 años y estar en pleno ejercicio de los derechos de ciudadanía, a
excepción del o la representante de las organizaciones de niñez y adolescencia;

c. Acreditar la representación por delegación permanente en el Consejo Cantonal de
Protección del organismo del sector público; solo para el caso de delegados del sector
público; y,

d. En el caso de los miembros mayores de edad deberán acreditar experiencia de al
menos un año en la temática relacionada con la protección de derechos;

Art. 11.- Inhabilidades e incompatibilidades de las y los miembros.- No podrán ser 
miembros principales ni alternos/as ante el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos 
durante el proceso de elección y en el ejercicio de sus funciones: 

a. Quienes se encuentran  privados de la patria potestad de sus hijos e hijas.

b. Quienes se encuentren en mora en el pago de pensiones alimenticias a favor de un
niño, niña o adolescente;

c. Cónyuge o conviviente en unión de hecho y sus parientes hasta el cuarto grado de
consanguineidad y segundo de afinidad de otro miembro del Consejo Cantonal de
Protección de Derechos o del Concejo Municipal.

d. Las personas contra quienes se hubiere dictado sentencia condenatoria   ejecutoriada.

e. Las personas que hayan sido sancionados por delitos de violencia contra la mujer,
miembros del núcleo familiar o adulto mayor.

Art. 12.- Duración de funciones.- Los miembros de la sociedad civil del Consejo Cantonal 
para la Protección de Derechos tendrán un período de permanencia de dos  años y podrán 
ser nuevamente designados por una sola vez.  

El o la delegada del sector público, ejercerá sus funciones en el Consejo Cantonal para la 
Protección de Derechos mientras permanezcan en la institución que representa. A falta del 
principal, su alterno ejercerá sus funciones hasta que sea nombrado su reemplazo. 
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Las instituciones del sector público que formarán parte del Consejo, notificarán al Presidente 
del Consejo o su delegado o delegada,  sobre el nombramiento de sus respectivos delegados. 
Los delegados tendrán su respectivo alterno en caso de ausencia del principal. 

El o la Vicepresidente (a) del Consejo durará en sus funciones dos años, no podrá ser reelecto 
y se respetará  la alternabilidad. 

Art. 13.- Atribuciones.- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos tiene las 
siguientes atribuciones:

- Elaborar las Agendas de Política Pública que atiendan las necesidades específicas de los 
grupos de atención prioritaria mediante planes de intervención 

- Formular políticas públicas municipales relacionadas con las temáticas de los grupos 
de atención prioritaria; articuladas a las políticas públicas de los Consejos Nacionales 
de Igualdad. 

- Transversalizar las políticas públicas de los grupos de atención prioritaria; en las 
instituciones públicas y privadas del cantón. 

- Observar, vigilar y activar mecanismos para exigir el cumplimiento de los derechos 
individuales y colectivos en la  aplicación de los servicios públicos y privados   
relacionados con las políticas de igualdad. 

- Generar  y poner en marcha proyectos que estén encaminados a la socialización, difusión 
e interacción de  los derechos individuales y colectivos de  las personas. 

- Hacer seguimiento y evaluación de la política pública para la igualdad a las instituciones 
locales, en la aplicación de las medidas legales, administrativas y de otra índole, que sean 
necesarias para la protección de los derechos de los grupos de atención prioritaria, 

- Elaborar y proponer políticas de comunicación y difusión sobre los derechos, garantías, 
deberes y responsabilidades de los grupos de atención prioritaria; 

- Coordinar con las entidades rectoras y ejecutoras, con los organismos especializados así 
como con las redes interinstitucionales de protección de derechos en su jurisdicción.  

- Coordinar con la Comisión Permanente de Igualdad, Género e Inclusión Social del 
Concejo Cantonal de Gualaquiza, así como con  todas  las instancias de organizaciones 
y decisiones del Gobierno Autónomo Descentralizado  para el cumplimiento de sus fines; 

- Crear y desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración con los organismos 
internacionales, públicos o privados, que se relacionen con los derechos, garantías, 
deberes y responsabilidades de los grupos de atención prioritaria; 

- Promover la conformación y fortalecimiento de las  Defensorías Comunitarias y 
Consejos Consultivos como instancias de participación de titulares de derechos para la 
consulta, diseño y evaluación de las políticas públicas locales; 
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- Promover la asistencia técnica, de recursos de toda índole  de organismos nacionales e 
internacionales para el fortalecimiento de los organismos o servicios cantonales de 
protección de derechos; 

- Dar seguimiento,  solicitar información y evaluar  las funciones de las y los miembros 
de la Junta de Protección de Derechos, a través del reglamento respectivo; y, 

- Dictar y aprobar las normas reglamentarias internas necesarias para su funcionamiento; 

La enumeración de estas atribuciones no tiene carácter taxativo sino meramente 
enumerativo. Por tanto, la potestad y competencia del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos comprenderá no solo las facultades mencionadas, sino cuantas otras fueren 
congruentes con la respectiva materia y todas aquellas previstas en la ley y no especificadas 
de modo expreso en este artículo. Además de las atribuciones que se señalan, el Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos realizará todas y cada una de las actividades 
administrativas necesarias para su buen funcionamiento. 

CAPÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL  DE DERECHOS EN EL CANTÓN GUALAQUIZA 

Art. 14.-Estructura.- Son parte de la estructura del Consejo Cantonal para la Protección de 
Derechos: 

a. El Pleno del Consejo;

b. Las comisiones permanentes y especiales; y,

c. La Secretaría Ejecutiva.

Art. 15.- Del Pleno del Consejo.- El Pleno del Consejo estará conformado por sus miembros 
y es la máxima  instancia decisoria del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos. El 
pleno tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias, las que serán públicas y garantizarán el 
ejercicio de la participación a través de los mecanismos previstos en la Constitución y la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social.  

En su primera sesión ordinaria se elegirá al vicepresidente o vicepresidenta de entre las y los 
miembros de la sociedad civil, conforme el principio de paridad de género. 

Art. 16.- Sesión constitutiva.- La sesión constitutiva se la realizará para la conformación 
del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos. Será convocada por el o la  Alcalde o 
Alcaldesa de la ciudad como presidente nato del Consejo.  

Art. 17. Sesión ordinaria.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos sesionará 
ordinariamente cada dos meses. En todos los casos, la convocatoria se realizará con al menos 
cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden del día y 
los documentos que se tratarán; y se lo podrá hacer por medio físico o electrónico. 

Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser modificado 
solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por uno de los 
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miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado 
con este requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la sesión será 
invalidada. Aquellos asuntos que requieran informes de comisiones, informes técnicos o 
jurídicos, no podrán ser incorporados mediante cambios del orden del día. 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, en su primera sesión ordinaria, 
obligatoriamente fijará el día y hora para la realización de sus sesiones ordinarias, 
procurando su difusión pública. 

Art. 18.- Sesión extraordinaria.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos se podrá 
reunir de manera extraordinaria las veces que fueran necesarias por convocatoria de su 
presidente o presidenta o a petición de al menos una tercera parte de sus miembros. La sesión 
extraordinaria será convocada con al menos veinte y cuatro horas de anticipación y en ella 
se tratarán únicamente los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria. 

Art. 19.- Quórum y votaciones.- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, 
podrá sesionar con la presencia de la mitad más uno de las y los miembros. En caso de 
empate el voto del presidente o presidenta será dirimente. 

Transcurrido 60 minutos de la hora convocada se podrá sesionar con los miembros presentes. 

Art. 20.-  Presidente del Consejo Cantonal de Protección de Derechos.- 

Del Presidente: El o la Alcalde/sa de Gualaquiza o su delegado, presidirá el Consejo 
Cantonal para la Protección  de Derechos del cantón Gualaquiza, pudiendo delegar sus 
funciones. 

Son atribuciones del Presidente: 

a. La representación legal, judicial y extrajudicial para la protección de Derechos.
b. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Cantonal para la

Protección  de Derechos.
c. Dirimir con su voto en caso de empate en las decisiones o resoluciones del Concejo

Cantonal para la Protección  de Derechos.

Art. 21.- De las comisiones permanentes y especiales.- El Consejo Cantonal para la 
Protección de Derechos conformará comisiones de trabajo permanentes y especiales; las que 
deberán presentar informes detallados sobre el cumplimiento de sus funciones. Los informes 
de las comisiones no tienen carácter vinculante para el Consejo. 

Las comisiones permanentes presentarán propuestas al Consejo en temas específicos y se 
conformarán de entre los miembros principales del Consejo. 

El Consejo podrá conformar comisiones especiales para atender temas específicos y podrán 
integrar temporalmente en su seno a personas naturales a título personal, o delegadas de 
colectivos, de entidades públicas o privadas, que cuenten con conocimiento y experiencia en 
temas específicos para informar o asesorar a la Comisión. En la misma resolución se 
definirán su integración y sus funciones. 

Art. 22.- De la Secretaría Ejecutiva.- La/el Secretaría/o  Ejecutiva/o forma parte del 
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, se integrará por un equipo profesional 
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bajo la dirección y responsabilidad de la o el Secretario Ejecutivo; este equipo tendrá como 
responsabilidad las tareas técnicas y administrativas que efectivicen las resoluciones y 
decisiones del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos. 

El Secretario o Secretaria ejecutivo/a tendrá la estructura y el funcionamiento que se norme 
mediante reglamento expedido por el pleno del Consejo.   Tomando en cuenta que la 
estructura orgánica interna mínima es la del/la Secretario/a Ejecutivo/a, secretaria contadora 
y demás personal técnico que se necesite o se  considere.  

Art. 23.- Proceso de elección del Secretario/a Ejecutivo/a.- El Secretario/a Ejecutivo/a 
será designado/a por el Presidente (a) del Consejo Cantonal para la protección de Derechos 
de Gualaquiza, de fuera de su seno, será un servidor público de libre nombramiento y 
remoción, quien deberá cumplir con el perfil determinado en la presente. No podrá ser 
designado Secretario/a quien sea miembro principal u delegado para la protección de 
derechos su conyugue o con quien mantenga la unión de hecho, parientes el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o los casos de nepotismo establecido en la ley. EL 
Secretario/a Ejecutivo/a tendrá el grado ocupacional 5 Grado 11. 

Art. 24.- Funciones del/la Secretario/a Ejecutivo/a.- Son funciones del/la Secretario/a 
Ejecutivo/a: 

a. Participar con voz y sin voto en las sesiones del Consejo Cantonal de Protección de
Derechos;

b. Ejecutar las resoluciones del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos;
c. Elaborar la planificación de acciones públicas operativas;
d. Promover la constitución de mecanismos para la observancia ciudadana y vigilancia

del cumplimiento de las Agendas de Política Pública cantonales;
e. Elaborar propuestas técnicas para aprobación del Consejo Cantonal de Protección de

Derechos sobre el proceso de cumplimiento de las atribuciones de  formulación,
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas;

f. Implementar los procesos de formulación, transversalización, observancia,
seguimiento y evaluación aprobadas por el Consejo Cantonal de Protección de
Derechos;

g. Elaborar los documentos normativos para ponerlos en conocimiento del Pleno del
Consejo para la Protección de Derechos de Gualaquiza, para su aprobación; y
elaborar y llevar a cabo los procedimientos necesarios para el adecuado
funcionamiento técnico y administrativo de lao el Secretaría Ejecutiva y del Consejo
Cantonal para la Protección de Derechos;

h. Presentar informes de avances y gestión que requiera el Pleno del Consejo Cantonal
de Protección de Derechos;

i. Realizar la vigilancia y monitoreo que aseguren la aplicación y accesibilidad del
cumplimiento de políticas de protección integral de grupos de atención prioritaria;

j. Coordinar con la Comisión Permanente de Igualdad, Género e Inclusión Social y las
demás instancias de organización y decisión del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Gualaquiza, a fin de procurar una atención
oportuna y eficiente de las tareas que les compete;

k. Convocar, cada vez que lo creyere necesario, a las carteras de Estado o instituciones
del sector público cuyas competencias se relacionen con la protección integral de
derechos, con la finalidad de coordinar, planificar, articular acciones que luego se
llevarán para debate al Pleno del Consejo para la Protección de Derechos;
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l. Impulsar el funcionamiento, coordinación y articulación entre los organismos del
Sistema para la Protección Derechos;

m. Impulsar el trabajo de las comisiones del Consejo Cantonal para la Protección de
Derechos;

n. Solicitar la información que se considere necesario  a todos los organismos  de
protección de derechos del cantón Gualaquiza siempre que lo requiera.

o. Elaborar el plan operativo anual para poner a conocimiento y aprobación del Consejo
Cantonal para la protección de derechos

p. Convocar a las comisiones y apoyarlas técnicamente cuando fuere solicitado;
q. Organizar y coordinar la formulación concertada del plan cantonal de protección

integral y ponerlo a conocimiento y aprobación del Concejo Cantonal para la
Protección de Derechos

r. Informar y rendir cuentas anualmente de su actuación al Consejo Cantonal para la
Protección de Derechos; y,

s. Todas las demás funciones que el presidente del Concejo Cantonal para la protección
de Derechos le asigne.

Art. 25.- Perfil del/la Secretario/a Ejecutivo/a.- Para asegurar el efectivo cumplimiento de 
las funciones, el Secretario o secretaria ejecutiva deberá cumplir al menos con el siguiente 
perfil:  

1. Acreditar título profesional de abogado/a o Doctor/a en Jurisprudencia,

2. Experiencia en áreas afines a la temática del Consejo Cantonal de Protección de
Derechos;

3. Competencias y destrezas en: capacidad de coordinación y articulación
interinstitucional, negociación, mediación de conflictos, pensamiento lógico y
estratégico;

4. Conocimiento y experiencia en derechos humanos, género, interculturalidad o
diversidad, debidamente acreditados por un año.

Art. 26.- Prohibiciones.- No podrá ser Secretario/a Ejecutivo/a: 

a. Quienes tengan en su contra sentencia ejecutoriada o auto de llamamiento a juicio:
b. Quien sea miembro principal o suplente del Consejo Cantonal para la protección

de Derechos del cantón Gualaquiza
c. Quienes se encuentren en mora en el pago de pensiones alimenticias a favor de un

niño, niña o adolescente:
d. Quienes hayan sido sancionados administrativamente y judicialmente por violación

o amenaza contra los derechos y garantías consagradas a favor de niños, niñas o
adolescentes; 

e. Quienes hayan sido privados de la patria potestad de sus hijos
f. Ser conyugue o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de

afinidad de los miembros del Consejo Cantonal para la protección de Derechos.

El Secretario/a Ejecutivo/a presentara de manera previa a la posesión de su cargo, una 
declaración juramente en la que conste que no se encuentra inmerso en ninguna de las 
causales previstas sobre inhabilidades e incompatibilidades, además de la declaración 
juramentada de bienes. 
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Art. 27.- Evaluación del/ la Secretario/a Ejecutivo/a.- El Concejo Cantonal, realizará una 
evaluación al Secretario Ejecutivo anualmente. 

CAPÍTULO III 

DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 

Art. 28.- Los Consejos Consultivos son organismos de consulta, observancia y promoción 
de derechos de los grupos de atención prioritaria; se constituyen para garantizar el 
cumplimiento del mandato constitucional de la participación protagónica de la ciudadanía 
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del sector público y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 

Los consejos consultivos son mecanismos de asesoramiento compuestos por titulares de 
derechos de cada una de las temáticas de género, étnico/intercultural, movilidad humana,
niñez, adolescencia, juventud, adulto mayor y discapacidad; y se constituyen en espacios 
permanentes y participativos que tienen como propósito representar las demandas de los 
grupos de atención prioritaria y formular propuestas en relación con los temas de su interés 
específico. Su voz debe tomarse en cuenta para la elaboración de las políticas, planes, 
programas o proyectos; por lo tanto, los consejos consultivos serán consultados de manera 
obligatoria, por el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos en todos los temas que 
les afecten y sus opiniones serán incorporadas en el debate del cuerpo colegiado. 

CAPÍTULO IV 

JUNTAS CANTONALES DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

Art. 29.- La Junta Cantonal de Protección de Derechos será organizada y financiada por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gualaquiza, como un órgano 
operativo con autonomía administrativa y funcional; se constituye en un mecanismo idóneo 
para garantizar de manera expedita, en la vía administrativa, los derechos de los grupos de 
atención prioritaria en el cantón, cuando exista una amenaza o violación de los mismos. 

Para el cumplimiento de sus fines, la Junta Cantonal de Protección de Derechos articulará 
sus acciones y decisiones con los otros organismos del Sistema Cantonal de Protección 
Integral con el fin de dar una respuesta integral a las necesidades de las personas, 
comunidades o colectivos cuyos derechos se amenacen o conculquen.  

Corresponde al Gobierno Municipal de Gualaquiza, en función de su plan de desarrollo 
cantonal o evaluación de la situación de los niños, niñas, adolescentes, mujeres y adulto de 
mayor en el cantón, determinar y conformar el número de juntas que se requiera para 
asegurar la protección y restitución de los derechos amenazados o vulnerados. 

Art. 30. Funciones.- Corresponde a la Junta Cantonal de Protección de Derechos las 
siguientes funciones: 

a. Conocer de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o violación de los
derechos individuales de niñez, niños, adolescentes, mujeres y adultos mayores
dentro del Cantón Gualaquiza;
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b. Dictar las medidas administrativas de protección necesarias para reparar
integralmente el o los derechos amenazados o conculcados;

c. Vigilar la ejecución de sus medidas;

d. Interponer las acciones necesarias, incluso jurisdiccionales, en los casos de
incumplimiento de sus decisiones o cuando sus decisiones o medidas de protección
sean insuficientes para la reparación efectiva e integral de los derechos;

e. Coordinar acciones con los otros organismos del Sistema Cantonal de Protección
Integral;

f. Requerir a los órganos del gobierno nacional o seccional, la información y
documentos que requieran para el cumplimiento de sus funciones;

g. Presentar informes mensuales al Concejo Cantonal de Protección de Derechos y
Departamento Administrativo de Talento Humano del GAD Municipal de
Gualaquiza,  sobre los procesos administrativos y judiciales que sustancien la Junta
al Consejo Cantonal para la Protección de Derechos.

h. Levantar  un  informe, semestral y anual sobre el seguimiento a los casos atendidos,y
llevar el archivo correspondiente de manera física y digital, y;

i. Realizar las demás funciones que le asigne el Alcalde y Alcaldesa.

La enumeración de estas funciones tiene carácter meramente enumerativo y no taxativo. Por 
tanto, la potestad de la Junta Cantonal comprenderá éstas facultades y cuantas otras fueren 
congruentes con la respectiva materia aunque no se encuentren especificadas de modo 
expreso en este artículo. 

Su estructura y funcionamiento se los regulará en el reglamento orgánico estructural y 
funcional en el marco de la Ley de los Consejos Nacionales para la Igualdad y la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Art. 31.- Integración.- La Junta Cantonal para la Protección de Derechos del cantón 
Gualaquiza está integrada con tres miembros principales, cada uno con sus respectivos 
suplentes, los que serán elegidos mediante concurso de méritos y oposición, proceso que 
será llevado a cabo por el Consejos Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón 
Gualaquiza. 

Los suplentes se principalizarán en caso de ausencia definitiva o temporal de los principales. 

Los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos del cantón Gualaquiza, son 
considerados funcionarios con nombramiento a periodo fijo, por lo tanto excluidos de la 
carrera administrativa; y una vez elegidos pueden ser libremente removidos de sus puestos, 
con justa causa o por supresión de puestos. Y tendrán dependencia laboral con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza y solo podrán ser reelegidos por una 
vez. 

Art. 32.- Principios.- La Junta Cantonal para la Protección de Derechos se rige por los 
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siguientes principios: 

a) De igualdad y No Discriminación
b) Interculturalidad
c) Equidad y Género
d) Corresponsabilidad del Estado
e) Unidad de la Familia
f) Interés Superior del Niño
g) Prioridad Absoluta, e
h) Imparcialidad

Art.33.-  Requisitos.- Para ser miembro de la Junta Cantonal de Protección de Derechos del 
cantón Gualaquiza, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a. Tener título de tercer nivel como abogado/a o Doctor/a en Jurisprudencia;
b. Estar en goce de los derechos de ciudadanía;
c. Tener la experiencia profesional de un año;
d. Tener nacionalidad ecuatoriana; y
e. Presentar certificado de no estar en mora con el GAD Municipal de Gualaquiza.

Art. 34.- Prohibiciones.-  No podrán ser miembros de la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos del cantón Gualaquiza: 

a. Quienes tenga en su contra sentencia ejecutoriada o auto de llamamiento a juicio;
b. Quien sea miembro principal o suplente del Consejo Cantonal de Protección de Derechos

del cantón Gualaquiza;
c. Quienes se encuentren en mora por el pago de pensiones alimenticias a favor de un niño,

niña o adolescente;
d. Quienes hayan sido sancionados administrativa y judicialmente por violación o amenaza

contra los derechos y garantías consagradas a favor de niños, niñas o adolescentes;
e. Quienes hayan sido privados de la patria potestad de sus hijos.
f. Ser conyugue o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

de los miembros del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos.

Los miembros designados para integrar la Junta Cantonal de Protección de Derechos 
presentarán de manera previa a la posesión de su cargo, una declaración juramentada en la 
que conste que no se encuentra inmerso en ninguna de la causales previstas sobre 
inhabilidades e incompatibilidades, además de la declaración juramentada de bienes. 

CAPÍTULO V 

DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Art. 35.- La Defensoría del Pueblo como la institución nacional para la protección y 
promoción de derechos humanos forma parte del Sistema Cantonal de Protección Integral 
que tiene como funciones, además de las establecidas en la Constitución y la Ley, la 
articulación de sus acciones y decisiones con los otros organismos del Sistema; la promoción 
y difusión comunicacional de los derechos en especial de los grupos de atención prioritaria; 
la tutela en la vía administrativa cuando exista amenaza o violación de derechos
fundamentales de los grupos de atención prioritaria; y la representación, en vía 
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jurisdiccional, de las personas o colectivos cuyos derechos requieran protección, de manera 
coordinada con los otros organismos de restitución de derechos. 

CAPÍTULO VI 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ESPECIALIZADA 

Art. 36.- La administración de justicia especializada de familia, mujer, niñez, adolescencia 
y adulto mayor, integradas a la Función Judicial, forman parte del Sistema Cantonal de 
Protección Integral y se constituyen en mecanismos de garantía jurisdiccional de los 
derechos de estos grupos humanos y se prestará especial atención cuando existan otras 
condiciones de vulnerabilidad o de discriminación. 

La administración de justicia especializada considerará el conocimiento, especialización, 
experiencia y acciones de los organismos que conforman el Sistema Cantonal de Protección 
Integral para el abordaje holístico de las causas que lleguen a su conocimiento para la 
reparación efectiva e integral de los derechos humanos de los grupos de atención prioritaria; 
sin perjuicio del cumplimiento de sus funciones establecidas en la Constitución y las leyes 
pertinentes.  

CAPÍTULO VII 

DE LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN DE POLÍTICAS, PLANES, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Art. 37.- Los organismos de ejecución de políticas, planes, programas y proyectos públicos, 
privados y comunitarios que atienden a niños, niñas y adolescentes, jóvenes, adultos y 
adultas mayores, personas con discapacidad, mujeres víctimas de violencia y otros grupos 
en situación de vulnerabilidad o discriminación que merezcan una atención especial por parte 
del Estado, forman parte del Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón 
Gualaquiza. 

Es obligación de estas entidades ejecutar sus planes, programas y proyectos de manera 
coordinada con el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos como órgano 
articulador del Sistema, así como la coordinación necesaria con los otros organismos en el 
marco de las políticas públicas nacionales y seccionales.

CAPÍTULO VIII 

DE LAS REDES DE SERVICIOS 

Art. 38.- Las entidades de atención, dentro del marco de sus funciones, propenderán a la 
conformación de redes para el fortalecimiento del Sistema de Protección Integral de 
Derechos en el cantón Gualaquiza. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
promoverá el adecuado funcionamiento de las redes que se generen y vigilará el 
cumplimiento de la política pública, conforme el reglamento que se dicte para el efecto.

TÍTULO III 

CAPÍTULO ÚNICO 
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Art. 39. Rendición de cuentas.- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, así 
como los otros organismos integrantes del Sistema Cantonal de Protección Integral, rendirán 
cuentas anualmente sobre el cumplimiento de sus objetivos, planes, programas, proyectos y 
funciones ante la ciudadanía y estará dirigido especialmente a los grupos de atención 
prioritaria del Cantón Gualaquiza. 

Art.40.- En caso de incumplimiento al proceso de rendición de cuentas, será sancionado por 
el Concejo Cantonal de Protección de Derechos.  

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se aplicarán las disposiciones de la 
Constitución de la República, instrumentos internacionales de derechos humanos, 
resoluciones expedidas por el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de 
Gualaquiza, disposiciones conexas y demás leyes y normas pertinentes. 

Segunda.- El patrimonio del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Gualaquiza 
será destinado al cumplimiento de sus fines.  

Tercera.- En cumplimiento de los artículos 249 y 598 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Gualaquiza financiará al Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 
Gualaquiza y garantizará  espacios y equipamiento necesarios para el funcionamiento del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos y la Junta Cantonal de Protección de Derechos.  
Para dicho ejercicio se destinará  0.75 por ciento de los ingresos no tributarios del GAD 
Municipal de Gualaquiza. 

Cuarta.- El Consejo cantonal de Protección de derechos del Cantón Gualaquiza, goza de 
Autonomía Administrativa y funcional, por lo que las decisiones y planificación del uso de 
su presupuesto asignado serán discutidos y aprobado en el seno de los Miembros del Consejo 
cantonal de Protección de derechos del cantón Gualaquiza. 

Quinta.- se elaborará un clasificador  y valoración de puestos  para el personal técnico que 
se necesite o se requiera, el mismo que debe ser aprobado por el seno del Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos 

DISPOSICION DEROGATORIA 

PRIMERA.- Se deroga la Ordenanza de Conformación y Funcionamiento del Sistema de 
Protección Integral de Derechos en el Cantón Gualaquiza, aprobado el 23 de enero de 2017. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de su sanción por parte del Alcalde del 
GAD Municipal de Gualaquiza sin perjuicio de la publicación en la gaceta oficial, en la 
página web institucional y en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Gualaquiza, a los 23 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
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     Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín  Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo 
ALCALDE DE GUALAQUIZA       SECRETARIA DEL CONCEJO 

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA.- REMISIÓN: En concordancia al Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remito la “ORDENANZA DE 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN GUALAQUIZA”, que en Sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal del cantón Gualaquiza del 09 de Abril del 2021 y Sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal del cantón Gualaquiza del 23 de abril del 2021 fue 
conocida, discutida y aprobada en dos debates.

Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- 
SANCIÓN.- Gualaquiza, 30 de abril del 2021, a las 08h30.- En uso de las facultades que me 
confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente ordenanza y autorizo su 
publicación. 

Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín 
ALCALDE DE GUALAQUIZA  

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 
GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, ciudad de Gualaquiza a las 
08H35 del día 30 de abril del 2021.- Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede el señor 
Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín, Alcalde de Gualaquiza. CERTIFICO.- 

Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo 
SECRETARIA DEL CONCEJO 
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ORDENANZA NRO. 023-2021

“ORDENANZA DE DISEÑO HORIZONTAL Y VERTICAL DE LA VIA AN-
GEL ROUBY - HUASHICTA - PASO ELEVADO SOBRE EL RÍO YUQUIPA,
PARROQUIA SEVILLA DON BOSCO - CANTÓN MORONA”

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA
CONSIDERANDO:

Que, el  numeral  1  del  artículo  264  de  la  Constitución  determina  lo  siguiente:  Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de
otras  que  determine  la  ley:  1)  planificar  el  desarrollo  Cantonal  y  formular  los
correspondientes  planes  de  ordenamiento  territorial,  de  manera  articulada  con  la
planificación nacional, regional, provincial, cantonal y parroquial, con el fin de regular el
uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 264 establece Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que
determine la ley: 3 -planificar, construir y mantener la vialidad urbana.

Que,  el  Artículo  280  del  Código  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y
Descentralización  determina:  La  gestión  compartida  entre  los  diversos  gobiernos
autónomos descentralizados para la ejecución de obras públicas.

Que,  el  Artículo  14  del  Reglamento  de  la  Ley  Orgánica  del  Sistema  Nacional  de
Infraestructura Vial  del  Transporte Terrestre,  establece que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán facultades y
atribuciones  en  materia  de  vialidad  de  conformidad  con  la  Constitución,  el  Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, las Resoluciones
del  Consejo  Nacional  de  Competencias,  la  Ley  Orgánica  del  Sistema  Nacional  de
Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, […] y demás normativa aplicable para el
ejercicio de esa competencia.

Que,  el  Articulo  129  del  Código  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y
Descentralización determina: Ejercicio de la competencia de vialidad.- El ejercicio de la
competencia de vialidad atribuida en la Constitución a los distintos niveles de gobierno,
se cumplirá de la siguiente manera: Al gobierno autónomo descentralizado municipal le
corresponde las facultades de planificar, construir y mantener la vialidad urbana.

Que, es imprescindible contar con una vía adecuada y que cumpla con las condicionan-
tes técnicas necesarias para acceder al Paso Elevado sobre el Río Yuquipa desde la Co-
munidad Ángel Ruby - Huashicta, conforme a las necesidades determinadas por la Di-
rección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado.

1
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Que, mediante Memorando Nro. GMCM-GAPA-2021-1279-M, de fecha 01 de Septiem-
bre de 2021, suscrito por la Ing. Andrea Galarza, Directora de Gestión de Agua Potable y
Alcantarillado, dirigido al Ing. Delfín Rivadeneira, Director de Gestión de Obras Públicas,
en el cual solicita se realice el diseño vial  para la apertura del tramo de vía  en el sector
Yuquipa, desde la comunidad Angel Ruby  - Huashicta – Paso Elevado sobre el Río Yu-
quipa, con la finalidad de realizar trabajos de reparación del sistema de agua Potable de
Sevilla Don Bosco.

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-GOPM-2021-1755-M, de fecha 03 de Septiem-
bre de 2021, suscrito por el Ing. Delfín Rivadeneira, Director de Gestión de Obras Públi -
cas, dirigido al Arq. Francisco Torres, Director de Gestión de Planificación, en el cual soli -
cita de a conocer la sección tipo de la vía, es decir, se indique el ancho de calzada, an-
cho de veredas o a su vez ancho de cunetas laterales.

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-GOPM-2021-1774-M, de fecha 06 de Septiem-
bre de 2021, suscrito por Lel Ing. Daniel Jara, Especialista de Topografía 1, remite al Ing.
Delfín Rivadeneira, Director de Gestión de Obras Públicas, la Memoria Técnica del dise-
ño geométrico vial y planos de la vía que conecta la comunidad HUASHICTA y el RIO
YUQUIPA, para que se continúe con los trámites de aprobación correspondiente.

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-GOPM-2021-1780-M, de fecha 07 de Septiem-
bre de 2021, suscrito por el Ing. Delfín Rivadeneira, Director de Gestión de Obras Públi -
cas, dirigido a la Ing. Andrea Galarza, Directora de Gestión de Agua Potable y Alcantari -
llado, en el cual solicita se remite la Memoria Técnica del diseño geométrico vial y planos
de la vía que conecta la comunidad HUASHICTA y el RIO YUQUIPA, para que se conti -
núe con los trámites de aprobación correspondiente.

Que, de acuerdo a la inspección realizada conjuntamente con autoridades y represen-
tantes de la Comunidad de Jimbitono, se realizó el recorrido al Sector y la vía existente,
misma qué es necesario exista una vía adecuada y segura a la Captación y Planta de
Agua Potable de Jimbitono.

Que, mediante Oficio Nro. GMCM-GPLA-2021-1315-M, de fecha 08 de Septiembre de
2021, suscrito por el Arq. Paulino Xavier Trelles Vásquez, Especialista de Control Urbano
y Rural 2, se remitió el justificativo técnico con el Diseño Horizontal y Vertical (Plano res-
pectivo) y la Propuesta de Ordenanza para su análisis y aprobación por parte del Conce-
jo Municipal.

Que, una vez que se realizó el análisis Técnico de movilidad y la Inspección respectiva
se procedió a realizar la propuesta de DISEÑO HORIZONTAL Y VERTICAL DE LA VIA
ANGEL ROUBY - HUASHICTA - PASO ELEVADO SOBRE EL RÍO YUQUIPA, PARRO-
QUIA SEVILLA DON BOSCO - CANTÓN MORONA.

Que, la Propuesta de Ordenanza que se plantea tiene por objeto establecer el Diseño
Horizontal y Vertical de la Vía: DISEÑO HORIZONTAL Y VERTICAL DE LA VIA ANGEL

2
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ROUBY - HUASHICTA - PASO ELEVADO SOBRE EL RÍO YUQUIPA, PARROQUIA
SEVILLA DON BOSCO - CANTÓN MORONA, estableciendo las distancias entre ejes,
ángulos de inflexión, sección de veredas y calzada.

Que, es necesario aprobar por parte del Concejo Municipal el Diseño Horizontal y Verti -
cal de la Vía Ángel Rouby - Huashicta - Paso Elevado sobre el Río Yuquipa, Parroquia
Sevilla Don Bosco - Cantón Morona.

En  uso  de  las  atribuciones  que  le  confiere  el  Código  Orgánico  de  Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 57 literal a)

EXPIDE:

“ORDENANZA DE DISEÑO HORIZONTAL Y VERTICAL DE LA VIA ANGEL ROUBY -
HUASHICTA - PASO ELEVADO SOBRE EL RÍO YUQUIPA, PARROQUIA SEVILLA

DON BOSCO - CANTÓN MORONA”

Artículo 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el Diseño Horizontal y
Vertical  de  la  Vía  Ángel  Rouby  -  Huashicta  -  Paso  Elevado  sobre  el  Río  Yuquipa,
Parroquia Sevilla Don Bosco - Cantón Morona, estableciendo las distancias entre ejes,
ángulos de inflexión, sección de veredas y calzada. 

Artículo 2.- Las secciones de la vía son:

SECCION TIPO 1  9.00 mts

- Vía Ángel Rouby - Huashicta - Paso Elevado sobre el Río Yuquipa: Sección Total
9,00 mts, comprendida en: Calzada 6,00 mts., Vereda Norte y Vereda Sur 1,50
mts.

Artículo 3.- El sentido, la direccionalidad y el número de carriles propuestas en la vía es:

-  Vía  Ángel Rouby - Huashicta - Paso Elevado sobre el  Río Yuquipa:  Calzada Norte
consta de un carril (3,00 mts) en el sentido Este - Oeste, Calzada Sur consta de un carril
(3,00 mts) en el sentido Oeste - Este. Total número de carriles: 2.

Artículo 4.- Los ángulos de:

Vía Ángel Rouby - Huashicta - Paso Elevado sobre el Río Yuquipa, son:

- Desde Huashicta hacia el Norte con una longitud de 220,12 mts, y un ángulo de
116°9’26” Sur (radio 270,00 mts), 
continúa hacia el Este con una longitud de 248,75 mts y un ángulo de 131°1’27”
Norte (radio 200,00 mts), 
continúa hacia el Norte con una longitud de 189,44 mts y un ángulo de 160°42’38”
Oeste (radio 310,00 mts), 

3
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continúa hacia el Norte con una longitud de 196,34 mts y un ángulo de 115°40’50”
Este (radio 145,00 mts), 
continúa hacia el Este con una longitud de 177,07 mts y un ángulo de 137°36’6”
Sur (radio 200,00 mts), 
continúa hacia el Este con una longitud de 129,76 mts hasta el Rio Yuquipa.

Artículo 5.- La longitud Total del Diseño es:

- Vía Angel Rouby - Huashicta - Paso Elevado sobre el Río Yuquipa con una Longi-
tud de 1098,65 mts.

Longitud Total de Diseño: 1098,65 mts.

Artículo 6.- En las propuestas de trazado vial y reformas, los propietarios que fueren
afectados  se  sujetarán  a  lo  que  determina el  Código  Orgánico  de  Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

Artículo 7.- Las obras civiles en la Vía Angel Rouby - Huashicta - Paso Elevado sobre el
Río  Yuquipa,  que  el  Gobierno  Autónomo respectivo  vaya  a  ejecutar  en  este  sector,
deberán sujetarse al Diseño geométrico, legalmente aprobado en esta Ordenanza

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.- Dispóngase a la Dirección Jurídica el procedimiento administrativo-legal, de
declaratoria de Utilidad Pública y posterior indemnización a los propietarios de los Lotes
que puedan ser afectados.

SEGUNDA.-  Considérese las competencias de los diferentes niveles de gobierno y los
convenios que puedan generarse para temas de viabilidad según el marco legal vigente.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Son parte integrante de la presente Ordenanza el plano que corresponde al
Diseño del trazado vial propuesto y que se legitiman con la presente ordenanza. 

SEGUNDA.-  La presente “ORDENANZA DE DISEÑO HORIZONTAL Y VERTICAL DE
LA VIA ANGEL ROUBY - HUASHICTA - PASO ELEVADO SOBRE EL RÍO YUQUIPA,
PARROQUIA SEVILLA DON BOSCO - CANTÓN MORONA”, se publicará en la gaceta
oficial y en el sitio Web de la municipalidad del Cantón Morona. 

4
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Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona a los
15 días del mes de septiembre de 2021.

       Sra. Nadia Sensú Tunki         Abg. Ruth Cabrera Salas
ALCALDESA DEL CANTÓN MORONA (S)  SECRETARIA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. -

REMISIÓN: En concordancia al art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, remito la “ORDENANZA DE DISEÑO HORIZONTAL Y
VERTICAL DE LA VIA ANGEL ROUBY - HUASHICTA - PASO ELEVADO SOBRE EL
RÍO YUQUIPA, PARROQUIA SEVILLA DON BOSCO - CANTÓN MORONA””que en

sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona de fecha 13 de septiembre 2021 y
15 de septiembre de 2021, fue conocida, discutida y aprobada en primer y segundo de-

bate respectivamente.

Abg. Ruth Cabrera Salas

SECRETARIA GENERAL

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. - SANCIÓN Y PRO-
MULGACIÓN: Macas  a 20 de septiembre de 2021. En uso de las facultades que me

confiere los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autono-
mía y Descentralización, sancionó la presente ordenanza y autorizo su promulgación y

publicación.

Ing. Franklin Galarza Guzmán

ALCALDE DEL CANTÓN MORONA
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 SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA CER-

TIFICACIÓN: en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona, ciudad
de Macas a las 14H00 del 20 de septiembre de 2021 Proveyó y firmó la ordenanza que

antecede el Ing. Franklin Galarza Guzmán, Alcalde del Cantón Morona. - CERTIFICO.

Abg. Ruth Cabrera Salas

SECRETARIA GENERAL.
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ORDENANZA NRO. 025-2021

ORDENANZA DE DISEÑO DEL TRAZADO VIAL HORIZONTAL DE LA
COMUNIDAD DE SHIRAM – PARROQUIA SEVILLA DON BOSCO"

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La promulgación de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de
Suelo (LOOTUGS) en el año 2016 definió los principios rectores para el ejercicio de la
competencia de ordenamiento territorial, uso y gestión de suelo por parte de los go-
biernos autónomos descentralizados. Entre otros, determinó que el desarrollo del terri-
torio debe acogerse a los principios de sustentabilidad, equidad territorial y justicia so-
cial y a la garantía del derecho a la ciudad, recogido en la Constitución del Ecuador.

Para lograr la materialización de un desarrollo territorial en base a tales principios rec-
tores, LOOTUGS normó los instrumentos de planificación y gestión urbanística y de fi-
nanciamiento del desarrollo urbano cuyo objeto es promover el uso racional del suelo,
garantizando el cumplimiento de las normas urbanísticas y asegurar de las infraestruc-
turas y equipamientos públicos

La presente reforma a la legislación municipal recogió estas directrices de la
LOOTUGS vinculando los aspectos urbanísticos,  con sus respectivas reformas. En
este marco, la presente ordenanza constituye un instrumento complementario de plani-
ficación urbanística y de transito, que puede establecer una mejora a la imagen urba-
na y el paisaje, contribuyendo a la sostenibilidad ambiental así como a la inclusión so-
cial como ejercicio del derecho a la ciudad

 CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución determina lo siguiente: Los go-
biernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de

otras que determine la ley: 1) planificar el desarrollo Cantonal y formular los correspon-
dientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación

nacional, regional, provincial, cantonal y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 264 establece Los gobier-
nos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras

que determine la ley: 3 -planificar, construir y mantener la vialidad urbana.

1



Martes  12 de octubre de 2021 Registro Oficial Nº 556

40 

O

Que, el Artículo 280 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentrali-

zación determina: La gestión compartida entre los diversos gobiernos autónomos
descentralizados para la ejecución de obras públicas.

Que, el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de In-
fraestructura Vial  del Transporte Terrestre, establece que los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán facultades
y atribuciones en materia de vialidad de conformidad con la Constitución, el Código Or-

gánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, las Resoluciones
del Consejo Nacional de Competencias, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de In-

fraestructura Vial del Transporte Terrestre, […] y demás normativa aplicable para el
ejercicio de esa competencia.

Que, el Articulo 129 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentrali-
zación determina: Ejercicio de la competencia de vialidad.- El ejercicio de la competen-

cia de vialidad atribuida en la Constitución a los distintos niveles de gobierno, se cum-
plirá de la siguiente manera: Al gobierno autónomo descentralizado municipal le co-

rresponde las facultades de planificar, construir y mantener la vialidad urbana.

Que, mediante Resolución Municipal de fecha 27 de Marzo del 2006 se aprueba me-

diante Ordenanza Municipal el TRAZADO VIAL DE LA CIUDAD DE MACAS y algu-
nas comunidades del Cantón Morona.

Que, mediante sumilla inserta por parte del Director de Planificación al Oficio de fecha
03 de Marzo del 2020, a la solicitud planteada por el Sr. Victor Unupi Sandu, Síndico

de la Comunidad de Shiram, en el cual solicita se realice el Diseño del Trazado Vial de
la Comunidad de Shiram, en la Parroquia Sevilla Don Bosco, con la finalidad de que

se organice el territorio para la construcción de sus viviendas y emplazamiento de los
diferentes Equipamientos (Estadio).

Que, es necesario contar con el Ordenamiento Territorial Físico y Trazados Viales defi-
nidos de los diferentes asentamientos Urbanos y Rurales con la finalidad de contar con

territorios planificados y que van acorde a la realidad de cada uno de los asentamien-
tos.

Que,  actualmente la Comunidad de Shiram no cuenta con una planificación vial que
Ordene el asentamiento existente, contando únicamente la Vía Principal que conduce

a la Comunidad de Buena Esperanza.
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Que,  es importante definir los diferentes equipamientos existentes en la Comunidad,

como es el Estadio, Áreas Comunales y la distribución posterior de los diferentes lotes
de los propietarios y miembros de dicha comunidad.

Que, mediante Oficio Nro. GMCM-GPLA-2020, de fecha 03 de Marzo de 2021, suscri-
to por el Arq. Paulino Xavier Trelles Vásquez, Especialista de Control Urbano y Rural

2, se remitió el justificativo técnico con el Diseño Horizontal (Plano respectivo) y la
Propuesta de Ordenanza para su análisis y aprobación por parte del Concejo Munici-

pal.

Que, una vez que se realizó el análisis Técnico de movilidad y la Inspección respectiva
se procedió a realizar la propuesta de: “DISEÑO DEL TRAZADO VIAL HORIZONTAL
DE LA COMUNIDAD DE SHIRAM – PARROQUIA SEVILLA DON BOSCO", to-
mando en cuenta las siguientes consideraciones: De acuerdo al análisis y la necesi-
dad de conectar las diferentes comunidades en el Sector y con la finalidad de contar
con un Ordenamiento territorial y vial se procedió a realizar la propuesta Técnica de
las calles que estaría en la categoría de vías Colectoras y Locales, de doble sentido.

Que, la Propuesta de Ordenanza que se plantea tiene por objeto establecer el “DI-
SEÑO DEL TRAZADO VIAL HORIZONTAL DE LA COMUNIDAD DE SHIRAM – 
PARROQUIA SEVILLA DON BOSCO", estableciendo las distancias entre ejes, ángu-
los de inflexión, sección de veredas y calzada.

Que, es necesario aprobar por parte del Concejo Municipal el Diseño Horizontal de

las Calles de la Comunidad de Shiram, Parroquia Sevilla Don Bosco. En uso de las
atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía

y Descentralización, en su artículo 57 literal a)

        EXPIDE:

“ORDENANZA DE DISEÑO DEL TRAZADO VIAL HORIZONTAL DE LA CO-
MUNIDAD DE SHIRAM – PARROQUIA SEVILLA DON BOSCO"

Artículo 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el Diseño Horizontal de

las calles de la Comunidad de Shiram, Parroquia Sevilla Don Bosco, estableciendo las
distancias entre ejes, ángulos de inflexión, sección de veredas y calzada. El área de in-

tervención en la Comunidad de Shiram es de 30690.91 m2

Artículo 2.- Las secciones de las vías son:

SECCION TIPO 1 12.00 mts

- Vía a Nueva Esperanza: Sección Total 12,00 mts, comprendida en: Calzada 
8,00 mts., vereda Oeste 2,00 mts. y vereda Este 2,00 mts.
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- Calle “A”: Sección Total 10,00 mts, comprendida en: Calzada 7,00 mts., vereda 
Oeste 1,50 mts. y vereda Este 1,50 mts.

- Calle “1” y “3”: Sección Total 10,00 mts, comprendida en: Calzada 7,00 mts., ve-
reda Norte 1,50 mts. y vereda Sur 1,50 mts.

- Calle “2”: Sección Total 8,00 mts, comprendida en: Calzada 6,00 mts., vereda 
Norte 1,00 mts. y vereda Sur 1,00 mts.

Artículo 3.- El sentido, la direccionalidad y el número de carriles propuestas en las vías
es:

- Vía a Nueva Esperanza entre Calle “1” y calle “3”: Calzada Oeste consta de un ca-
rril (4,00 mts de cada carril) en el sentido Norte - Sur, Calzada Este consta de un carril
(4,00 mts de cada carril) en el sentido Sur – Norte. Total número de carriles: 2.

- Calle “A” entre Calle “1” y calle “3”: Calzada Oeste consta de un carril (3,50 mts de
cada carril) en el sentido Norte - Sur, Calzada Este consta de un carril (3,50 mts de
cada carril) en el sentido Sur.

– Norte. Total número de carriles: 2.

- Calle “1” y “3” entre Vía a Nueva Esperanza y Calle “A: Calzada Norte consta de un
carril (3,50 mts de cada carril) en el sentido Este - Oeste, Calzada Sur consta de un
carril (3,50 mts de cada carril) en el sentido Oeste – Este. Total número de carriles: 2.

- Calle “2” entre Vía a Nueva Esperanza y Calle “A”: Calzada Norte consta de un ca-
rril (3,00 mts de cada carril) en el sentido Este - Oeste, Calzada Sur consta de un carril
(3,00 mts de cada carril) en el sentido Oeste – Este. Total número de carriles: 2.
-
Artículo 4.- Los ángulos de:

Calles Norte – Sur

Vía a Nueva Esperanza entre calle “1” y calle “3” son:

- Desde intersección con la calle “1” con un ángulo de 97°47’56” y 82°12’4” Este,
- continua hacia el sur con una longitud de 68,63 mts., y un ángulo de 97°47’56” y

82°12’4” Este (intersección con la Calle “2”),
- continua hacia el Sur con una longitud de 14,82 mts y un ángulo de 172°12’4” 

Oeste, continua hacia el sur con una longitud de 97,32 mts y un ángulo de 
90°0’0” y 90°0’0” Este, (intersección con la Calle “3”)

Calle “A” entre calle “1” y calle “3” son:
- Desde intersección con la calle “1” con un ángulo de 90°0’0” y 90°0’0” Norte,
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- continua hacia el sur con una longitud de 69,00 mts., y un ángulo de 90°0’0” y 
90°0’0” Este (intersección con la Calle “2”),

- continua hacia el Sur con una longitud de 112,00 mts ., y un ángulo de 90°0’0” y
90°0’0” Este (intersección con la Calle “3”).

Calles Oeste – Este

Calle “1” entre Vía a Nueva Esperanza y calle “A” son:
- Desde intersección con la Vía a Nueva Esperanza con un ángulo de 97°47’56” y

82°12’4” Este, continua hacia el Este con una longitud de 96,87 mts., y un ángu-
lo de 90°0’0” y 90°0’0” Este (intersección con la Calle “A”).

Calle “2” entre Vía a Nueva Esperanza y calle “A” son:

- Desde intersección con la Vía a Nueva Esperanza con un ángulo de 97°47’56” y
82°12’4” Este, continua hacia el Este con una longitud de 87,01 mts., y un ángu-
lo de 90°0’0” y 90°0’0” Este (intersección con la Calle “A”),

Calle “3” entre Vía a Nueva Esperanza y calle “A” son:

- Desde intersección con la Vía a Nueva Esperanza con un ángulo de 90°0’0” y 
90°0’0” Este, continua hacia el Este con una longitud de 85,00 mts., y un ángulo
de 90°0’0” y 90°0’0” Este (intersección con la Calle “A”),

Artículo 5.- La longitud Total del Diseño es:
- Vía a Nueva Esperanza entre Calle “1” y calle “2”con una Longitud de 68.63 mts.
- Vía a Nueva Esperanza entre Calle “2” y calle “3”con una Longitud de 112.14 

mts.
- Calle “A” entre calle “1” y calle “2” con una longitud de 69,00 mts.
- Calle “A” entre calle “2” y calle “3” con una longitud de 112,00 mts.
- Calle “1” entre Vía a Nueva Esperanza y Calle “A” con una longitud de 96.87 mts.
- Calle “2” entre Vía a Nueva Esperanza y Calle “A” con una longitud de 87.01 mts.
- Calle “3” entre Vía a Nueva Esperanza y Calle “A” con una longitud de 85.00 mts.

La longitud total de diseño vial es de: 630,65 mts

Artículo 6.- En las propuestas de trazado vial y reformas, los propietarios que fueren

afectados se sujetarán a lo que determina el Código Orgánico de Organización Territo-
rial, Autonomía y Descentralización.

Artículo 7.- Las obras civiles en las calles: Vía a Nueva Esperanza y calle “A” entre
calle “1” y calle “3”, Calle “1”, calle “2” y calle “3” entre Vía a Nueva Esperanza y calle

“A”, que el Gobierno Autónomo respectivo vaya a ejecutar en este sector, deberán su-
jetarse al Diseño geométrico, legalmente aprobado en esta Ordenanza.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.- Considérese las competencias de los diferentes niveles de gobierno y los

convenios que puedan generarse para temas de viabilidad según el marco legal vigen-
te.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Son parte integrante de la presente Ordenanza el plano que corresponde
al Diseño del trazado vial propuesto y que se legitiman con la presente ordenanza.

SEGUNDA.- La presente “ORDENANZA DE DISEÑO DEL TRAZADO VIAL HORI-
ZONTAL DE LA COMUNIDAD DE SHIRAM – PARROQUIA SEVILLA DON BOS-
CO", se publicará en la gaceta oficial y en el sitio Web de la municipalidad del Cantón
Morona.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona a los
22 días del mes de septiembre de 2021.

       Ing. Franklin Galarza Guzmán         Abg. Ruth Cabrera Salas

ALCALDESA DEL CANTÓN MORONA (S)  SECRETARIA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. -
REMISIÓN: En concordancia al art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización, remito la “ORDENANZA DE DISEÑO DEL TRAZADO
VIAL HORIZONTAL DE LA COMUNIDAD DE SHIRAM – PARROQUIA SEVILLA
DON BOSCO””que en sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona de fecha 15
de septiembre 2021 y 22 de septiembre de 2021, fue conocida, discutida y aprobada

en primer y segundo debate respectivamente.

Abg. Ruth Cabrera Salas

SECRETARIA GENERAL

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. - SANCIÓN Y PRO-
MULGACIÓN: Macas a 27 de septiembre de 2021. En uso de las facultades que me
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confiere los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autono-

mía y Descentralización, sancionó la presente ordenanza y autorizo su promulgación y
publicación.

Sra. Nadia Sensú Tunki
ALCALDESA DEL CANTÓN MORONA(S)

 SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA CER-

TIFICACIÓN: en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona, ciudad
de Macas a las 14H00 del 27 de septiembre de 2021 Proveyó y firmó la ordenanza que

antecede el Ing. Franklin Galarza Guzmán, Alcalde del Cantón Morona. - CERTIFICO.

Abg. Ruth Cabrera Salas

SECRETARIA GENERAL.
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL  
PARTICIPATIVO DEL CANTÓN SUSCAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo al Art. 76 numeral 7, literal l), de la Constitución de la Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos 
en que se funda y no explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se 
encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras y 
servidores responsables serán sancionados.

Conforme lo establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en su Capítulo VII sección séptima, respecto de la reforma 
presupuestaria de los gobiernos autónomos descentralizados, una vez sancionado y 
aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por las modalidades traspasos, 
suplementos y reducciones de créditos. 

En este sentido, la Administración Municipal, ha elaborado la Segunda Reforma al 
Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Participativo del cantón Suscal-GADIPCS, para el ejercicio económico del año 2020,
en función de las normas contenidas en el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización —COOTAD, respecto de la reforma a los  presupuestos para los 
gobiernos autónomos descentralizados. 

La quinta reforma al presupuesto municipal 2021, cuenta con el 
correspondiente requerimiento de las direcciones y jefaturas intervinientes por 
lo que se tiene la ORDENANZA DE LA QUINTA REFORMA AL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2021

CONSIDERANDO: 

Qué, los Art. No. 238; 239; 240,241 y el 264 del último inciso, de la 
Constitución de la República establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Gozarán de plena autonomía y en su uso de su facultad 
legislativa podrán dictar Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones;

Qué, el Art. 286, de la Constitución de la República, señala que  las finanzas 
públicas en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, 
responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica….

Qué, el Art. 287, de la Constitución de la República, manifiesta que toda norma 
que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente 
de financiamiento correspondiente…..

Qué, el Art. Art. 168 de Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD; manifiesta que la administración 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser acorde y 
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 cumplir con las disposiciones legales respecto de los principios, normas y 
procedimientos técnicos que se establezcan en materia contable y 
presupuestaria del sector público no financiero. 

Qué, el Art. 254 del COOTAD, hace referencia que no se podrá efectuar ningún 
egreso sino con cargo al presupuesto del ejercicio vigente. 

Qué, el Art. 255, del COOTAD, señala que una vez sancionado y aprobado el 
presupuesto solo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: 
traspaso, suplemento y reducciones de crédito….

Qué, el Art. 256, inciso segundo del COOTAD, señala que los traspasos de 
crédito de un área a otra deben ser autorizados por el legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado a petición del ejecutivo local, previo informe de la 
persona responsable de la unidad financiera 

Qué, el Art. 102 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece que ninguna entidad del Sector Público podrá excluir recursos para 
cubrir egresos por fuera de su presupuesto.

Qué, Art. 108 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece: que todo flujo de recurso publico deberá estar contemplado 
obligatoriamente en el presupuesto general del estado o en los presupuestos 
de los gobiernos Autónomo descentralizados, Empresas públicas, y Seguridad 
Social.

Que, el Art. 114 del COPYFP manifiesta que las disposiciones sobre la 
programación, de la ejecución, modificaciones, establecimientos de 
compromisos, devengamientos y pago de obligaciones serán dictadas por el 
ente rector de las finanzas públicas y tendrán en carácter de obligatorio para 
las entidades  y organismos del Sector Público no Financiero. 

Que, el Art.105 (incisos primero al tercero) del Reglamento al COPYFP, hace 
mención que los cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que 
alteren las cantidades asignaciones, el destino de las asignaciones, su 
naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra 
identificación de cada uno de los componentes de la partida presupuestaria. Y 
en los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a 
la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su 
correspondiente reprogramación. 

Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado 
por el respectivo órgano competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos 
de inversión no contemplados en el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos de 
recursos sin modifica el monto total aprobado por el órgano competente. Estas 
modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no permanentes 
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y/o egresos permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo 
de modificación puede corresponder a un aumento o a una disminución. 

Qué, mediante resoluciones del concejo cantonal de fechas 23 de noviembre y  
y 9 de diciembre de 2020, se aprueba la ordenanza del presupuesto general 
del GADIPCS, para el ejercicio económico 2021, Y publicado en el Registro Oficial 
Edición Especial Nro., 1465 del 7 de enero  de 2021 y que en su Art. 3 señala que 
se puede modificar el presupuesto. 

En uso de la facultad conferida por el Art. 57 literal a) del COOTAD, expide.

LA ORDENANZA DE LA QUINTA REFORMA AL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2021

Art. 1.- Aprobar la Quinta Reforma a la Ordenanza de Presupuesto para el 
ejercicio económico del año 2021, el cual se anexa y forma parte integrante de 
la presente ordenanza, la exposición explicativa y justificativa presentada por la 
dirección administrativa y financiera y el cuadro que consolida las partidas 
presupuestarias bajo la modalidad de traspasos de créditos modificadas,
suplemento de crédito y reducción de créditos.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Publíquese la presente reforma al presupuesto en la gaceta oficial 
y la página web de la institución y registro oficial. 

SEGUNDA.- Comuníquese a la Dirección de Planificación, de la presente 
aprobación para que proceda a reformar el Plan Operativo Anual 2021, y por 
ende  también conlleva a que realice los cambios en el sistema tecnológico 
proporcionado por la secretaría de planificación, en cuanto al reporte de la 
ejecución de la inversión, dentro de los plazos previstos, en caso de requerirse. 

TERCERA.- Comuníquese a la Unidad de Compras Públicas, de la presente 
aprobación para que proceda a reformar el  Plan Anual de Contratación para el 
año 2021, cumpliendo dentro del plazo previsto, en caso de requerirse.

CUARTA.- Comuníquese a la Unidad de Contabilidad para que conjuntamente 
con la Dirección Administrativa y Financiera incorporen  en el sistema contable 
municipal todos los programas presupuestarios aprobados en la presente 
ordenanza, dentro de los plazos previstos.

QUINTA.- Comuníquese a la Jefatura de Desarrollo Sustentable, Direcciones 
de Obras Públicas, Planificación y Legal, que luego que se haya cumplido las 
disposiciones que anteceden, cumplan con lo solicitado en el ámbito de sus 
competencias, en el presente año fiscal.
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Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural Participativo del Cantón Suscal, a los dieciséis días del mes de 
septiembre de 2021.

Sr. Manuel Pomaquiza Pomaquiza Abg. Ana Lucia Robles Zaruma
ALCALDE DEL CANTÓN SUSCAL SECRETARIA GENERAL Y DE

CONCEJO DEL GADIPCS.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.-

La  suscrita Secretaría del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural
Participativo del Cantón Suscal – GADIPCS, CERTIFICA que; “LA 
ORDENANZA DE LA QUINTA REFORMA AL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2021”, fue conocida, discutida y  
aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal del cantón Suscal, en la sesión 
extraordinaria de fecha 14 de septiembre de 2021 y 16 de septiembre de 2021,
en primera y segunda instancia respectivamente; fecha esta última en la que se 
aprobó definitivamente su texto.

Suscal, jueves 16  de septiembre de  2021.

_____________________ 
Abg. Ana Lucia Robles Zaruma 

SECRETARIA GENERAL 
Y DE CONCEJO DEL GADIPCS. 

Suscal a los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno; a 
las 08H30 am, VISTOS: De conformidad con el Art. 322 inciso cuarto del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
remito original y copias de la presente Ordenanza, ante el Señor Alcalde, para 
su sanción y promulgación.

______________________
Abg. Ana Lucia Robles Zaruma 

SECRETARIA GENERAL 
Y DE CONCEJO DEL GADIPCS. 

Firmado electrónicamente por:

MANUEL
POMAQUIZA
POMAQUIZA

Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
ROBLES

Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
ROBLES

Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
ROBLES
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ALCALDÍA DEL GADIPCS.- VISTOS: Suscal a los diecisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno; a las 17H00 pm VISTOS: De conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Art. 322 inciso cuarto del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
habiéndose observado el trámite legal y por cuanto esta ordenanza se ha 
emitido de acuerdo a la Constitución y Leyes de la Republica SANCIONO la 
presente ordenanza Ejecútese y Publíquese.- hágase saber.-

______________________ 
Sr. Manuel Pomaquiza Pomaquiza

ALCALDE DEL CANTÓN SUSCAL

La  suscrita secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 
Participativo del Cantón Suscal, GADIPCS, CERTIFICA que; “LA 
ORDENANZA DE LA QUINTA REFORMA AL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2021", fue sancionado por  parte del 
señor Alcalde del cantón Suscal a los  diecisiete días del mes de septiembre 
del dos mil veintiuno: a las 17H00 pm.

____________________ 
Abg. Ana Lucia Robles Zaruma 

SECRETARIA GENERAL 
Y DE CONCEJO DEL GADIPCS. 

Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
ROBLES

Firmado electrónicamente por:

MANUEL
POMAQUIZA
POMAQUIZA
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